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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO  

NEGOCIADO: Secretaría
REGISTRO:
DESTINATARIO:

Dª. M.ª   DEL CARMEN SIMÓN NICOLÁS, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO.  
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA.  

  CERTIFICA: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de
Septiembre  de 2.020, ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo:

TERCERO.-    PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA APROBACIÓN  DE LA  
CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.019.  

Se da lectura a la siguiente propuesta:

“Considerando  que  el  Titular  de  la  Intervención  Municipal  de  fondos  procedió  a  la
formación de la Cuenta General de esta Corporación correspondiente al ejercicio económico 2019,
juntamente con toda su documentación anexa al mismo.

Considerando que con posterioridad, la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento en
sesión celebrada en fecha 25 de Junio de 2.020 emitió el correspondiente informe preceptivo en
relación a la Cuenta General de esta corporación relativo al ejercicio 2019

Considerando que  mediante  anuncio  publicado en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Sevilla n.º 152, de fecha 2 de Julio de 2.020, la Cuenta General –juntamente con el informe de dicha
comisión- fueron objeto de exposición al público durante el plazo de quince días, durante los cuales,
y ocho más, los interesados pudieron presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Teniendo en cuenta que trascurrido el plazo de exposición al público no se han presentando
reclamaciones ni observaciones, se propone al Pleno  la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar  la Cuenta General del ejercicio 2019, comprendido por la Cuenta
General del propio Ayuntamiento y de las Sociedades Municipales MECOMAR Y SODEMAR del
ejercicio 2019.

SEGUNDO.- Remitir la Cuenta General aprobada junto con toda la documentación que la integra a
la fiscalización del Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, tal y como se establece en el
artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y, en cumplimiento de los mandatos de la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y demás normativa concordante, al
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Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas”.

El Pleno aprueba la propuesta presentada con los siguiente votos ( 9 votos a favor de PSOE, 3 votos
en contra de PP, 2 votos en contra de Ciudadanos y 1 abstención de 100%)

Y para que así conste, y surta los efectos oportunos donde proceda, expido el presente certificado
con el Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Marchena a veintinueve de Septiembre de dos mil veinte.
 
           Vº Bº  

  LA ALCALDESA,
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